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Introducción:  

 

En cumplimiento del Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 330 de 2007, por el cual se 

reglamentan las audiencias públicas ambientales y el Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano, la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó 

– CODECHOCÓ, realizó la Audiencia pública de rendición de cuentas, por medio de la 

cual se presentó los avances del PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL CUATRIENAL 

2024-2027 "Oportunidad y Desarrollo Sostenible para las Subregiones", vigencia 2024. 

 

El proceso de rendición de cuentas está orientado a brindar información eficaz y 

respuestas claras a los grupos de interés de la entidad sobre los avances de gestión del 

PAI cuatrienal, sus fases y las instancias definidas en el instrumento ambiental.  

 

Conforme a lo señalado en el Decreto 1076 de 2015, el Plan de Acción es el instrumento 

de planeación de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 

donde se concreta el compromiso institucional para el logro de objetivos y metas 

planteadas en el PGAR, con énfasis en los programas, proyectos identificados y el plan 

financiero propuesto. 

 

El desarrollo de la audiencia pública permite la consolidación de una cultura de relación, 

transparencia y diálogo entre la institución y la población que tiene interés en conocer la 

gestión liderada por CODECHOCÓ, en su área de jurisdicción en el departamento del 

Chocó. Además, permite que los grupos de interés de la Corporación Autónoma Regional 

para el Desarrollo Sostenible del Chocó puedan expresarse, dar su opinión y entregar 

sugerencias.  

 

Evaluación de las Etapas 

 

La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó – 

CODECHOCÓ, a partir del 25 de febrero de 2025 dio inició la etapa preparatoria de la 

audiencia pública de rendición de cuentas correspondiente a la presentación de los 

avances del PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024 - 2027 "Oportunidad y Desarrollo 

Sostenible para las Subregiones", vigencia 2024.  

 

Esta preparación se realizó desde la Dirección General y la Secretaria General de la 

entidad; y contó con el apoyo de la oficina de Información y comunicaciones y TI.  

 

La fecha definida para la realización de la audiencia pública fue el 25 de abril de 2025; y 

con el propósito de ampliar los espacios de participación ciudadana, se llevaría a cabo 

de manera presencial en el municipio de Istmina y de manera virtual por la plataforma de 

Facebook Live de la Corporación.  

 

Etapa Preparatoria 

 

Para la realización de la audiencia pública virtual de rendición de cuentas, se conformó 

un grupo interdisciplinario integrado por el Director General, Ing. Arnold Alexander Rincón 

http://www.codechoco.gov.co/
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López, el Secretario General de la Corporación, el equipo de la oficina de información y 

comunicaciones y la Subdirección de Desarrollo Sostenible quienes fueron los 

encargados de tener en cuenta los requerimientos técnicos, logísticos y financieros para 

el desarrollo de la audiencia pública, además de dinamizar cada una de las actividades 

en marco de la realización de la audiencia pública de presentación de los avances del 

PAI.  

 

El equipo elaboró el cronograma de las actividades a realizar desde el momento de la 

publicación de la convocatoria, hasta la evaluación y seguimiento de esta.   

 

Compromisos establecidos: 

 

• Redacción convocatoria y reglamento (Secretaria General) 

• Elaboración de contenidos para redes sociales (Oficina de Comunicaciones) 

• Publicación de la Convocatoria en medio regional y redes sociales (Oficina de 

Comunicaciones y TI) 

• Envío de convocatoria por correo electrónico a los grupos de interés (Secretaria 

General)  

• Crear formato de encuesta (Oficina de Comunicaciones) 

• Crear formulario encuesta virtual (Oficina de Comunicaciones) 

 

Seguimiento a los compromisos previos a la realización de la Audiencia Pública de 

Presentación de Avances del PAI 2024 – 2027, vigencia 2024. 

 

El seguimiento a los compromisos establecidos para la realización de la audiencia pública 

fue realizado por la Secretaria General, la cual verificó el cumplimiento de las etapas de 

preparación del espacio de participación ciudadana.  

 

Tras el seguimiento, se puedo evidenciar que el cronograma de actividades fue cumplido 

a satisfacción de la siguiente manera:  

 

La convocatoria se publicó el día 25 de marzo de 2025, donde el Director General de 

CODECHOCÓ, convocó a los representantes de los sectores Públicos y Privados, a los 

entes de control, Procuraduría, Contraloría, Veedurías Ciudadanas, a las Organizaciones 

no Gubernamentales, Comunidades Indígenas, Negras, Asociaciones Campesinas, 

Universidades y a la Comunidad en general a la presentación de los AVANCES DEL 

PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2024-2027 "Oportunidad y Desarrollo Sostenible 

para las Subregiones", vigencia 2024. 

 

Lugar: municipio de Istmina 

Fecha: viernes, 25 de abril de 2025 

Hora: 9:00 a.m. 

 

Par dar a conocer la convocatoria conforme a la ley de Transparencia de la información 

pública y principio de máxima publicidad la convocatoria fue publicada en la versión digital 

del Periódico Chocó 7 días conforme con los tiempos estipulados en la norma. Este medio 

http://www.codechoco.gov.co/
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de comunicación se caracteriza por ser uno de los de mayor circulación en la jurisdicción 

del Chocó. Además, la entidad publicó la convocatoria en las sedes regionales ubicadas 

en las subregiones del Atrato, San Juan, Pacífico – Baudó y Darién, así como en todos 

sus canales virtuales. 

 

Adicionalmente, la Corporación a través de sus redes sociales dio a conocer las fechas 

de realización de la audiencia pública e invitó a la comunidad en general a participar e 

intervenir en la audiencia de manera permanente, para la cual dispuso de un enlace para 

que las personas lograrán inscribirse.  

 

Publicaciones realizadas para dar a conocer la convocatoria y Audiencia: 

https://codechoco.gov.co/publicaciones/3522/rendicion-de-cuentas/  

 

 
 

 
 

 

Link donde los ciudadanos realizaron su inscripción para participar en la audiencia 

pública, conforme a los establecido en el artículo 2.2.8.6.4.2 del Decreto 1076 de 2015. 

 

http://www.codechoco.gov.co/
https://codechoco.gov.co/publicaciones/3522/rendicion-de-cuentas/
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https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IsLzLGCvGUmBg-

xmorBPqqXADH2y8d9KrYE7wJr0znFUNEtQRzZZQ0NHQktHU0tGQzgwUzBQWEtNRS

4u&origin=lprLink&route=shorturl  

 

Publicación del documento de avance al Plan de Acción Institucional de CODECHOCÓ 

2024 – 2027, vigencia 2024, como se observa en la siguiente imagen: 

https://codechoco.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=viewpdf&id=26325  

 

 
 

Publicación Medio de Comunicación regional (Periódico Chocó 7 días) 

https://choco7dias.com/codechoco-convocatoria-audiencia-publica-de-rendicion-de-

cuentas-avances-al-plan-de-accion-institucional-cuatrienal-2024-2027/  

 

 

 

 

 

 

http://www.codechoco.gov.co/
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IsLzLGCvGUmBg-xmorBPqqXADH2y8d9KrYE7wJr0znFUNEtQRzZZQ0NHQktHU0tGQzgwUzBQWEtNRS4u&origin=lprLink&route=shorturl
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IsLzLGCvGUmBg-xmorBPqqXADH2y8d9KrYE7wJr0znFUNEtQRzZZQ0NHQktHU0tGQzgwUzBQWEtNRS4u&origin=lprLink&route=shorturl
https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=IsLzLGCvGUmBg-xmorBPqqXADH2y8d9KrYE7wJr0znFUNEtQRzZZQ0NHQktHU0tGQzgwUzBQWEtNRS4u&origin=lprLink&route=shorturl
https://codechoco.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=viewpdf&id=26325
https://choco7dias.com/codechoco-convocatoria-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-avances-al-plan-de-accion-institucional-cuatrienal-2024-2027/
https://choco7dias.com/codechoco-convocatoria-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-avances-al-plan-de-accion-institucional-cuatrienal-2024-2027/
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Publicación en las sedes regionales  

 

Sede principal (Quibdó)                             Regional Atrato (Lloró) 

       
 

Regional Atrato (Bojayá)                            Regional Atrato (El Carmen de Atrato) 

      
 

 

 

 

http://www.codechoco.gov.co/
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Regional San Juan (Istmina)                       Regional Pacífico – Baudó (Bahía Solano) 

 
                                                                       

Regional Darién (Riosucio)                               Regional Darién (Unguía) 

    

 

Publicación en Redes Sociales 

https://web.facebook.com/share/p/16FWNvZkFj/  

https://web.facebook.com/share/p/16GJD6vjew/  

https://web.facebook.com/share/p/1CPWTenrau/  

https://web.facebook.com/share/p/1DyVVon3pM/  

https://web.facebook.com/share/p/16KubSquu7/  

https://web.facebook.com/share/p/1CMVjrVJ2o/  

 

http://www.codechoco.gov.co/
https://web.facebook.com/share/p/16FWNvZkFj/
https://web.facebook.com/share/p/16GJD6vjew/
https://web.facebook.com/share/p/1CPWTenrau/
https://web.facebook.com/share/p/1DyVVon3pM/
https://web.facebook.com/share/p/16KubSquu7/
https://web.facebook.com/share/p/1CMVjrVJ2o/
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https://www.instagram.com/reel/DIMgq6RpPDp/?igsh=MWlteHN5cmx1ZTF3cA==  

https://www.facebook.com/share/p/1CAkdNiiYQ/  

https://www.facebook.com/codechococar/videos/1014976590184906/  

 

 

 

 

http://www.codechoco.gov.co/
https://www.instagram.com/reel/DIMgq6RpPDp/?igsh=MWlteHN5cmx1ZTF3cA==
https://www.facebook.com/share/p/1CAkdNiiYQ/
https://www.facebook.com/codechococar/videos/1014976590184906/
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A continuación, se describe el listado de las personas Inscritas con derecho a intervenir. 

Su inscripción la realizaron previamente al 16 de abril del 2025 según lo establecido en 

el Decreto 1076 de 2015.  

 

Link de los inscritos  

https://codechoco.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=viewpdf&id=27062  

 

http://www.codechoco.gov.co/
https://codechoco.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=viewpdf&id=27062
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Desarrollo de la Audiencia 

 

El viernes 25 de abril de 2025, en el auditorio de la Institución Educativa San Pablo 

Industrial ubicado en Istmina, a las 9:00 a.m., se dio inició a la audiencia pública de 

presentación de avances del Plan de Acción Institucional 2024 - 2027, Oportunidad y 

Desarrollo Sostenible para las Subregiones”, correspondiente a la vigencia 2024.  

 

Este espacio de participación ciudadana fue transmitido a través de la red social de 

Facebook con el objetivo de llegar a más público y así garantizar que la información 

correspondiente a los avances del PAI de CODECHOCÓ, pudieran llegar a más usuarios 

y así mismo; éstos pudieron conocer todas las acciones realizadas durante la vigencia 

2024 para garantizar el equilibrio ecológico del territorio chocoano, así como el bienestar 

de las comunidades.  

 

La sesión dio inicio con el saludo a todos los asistentes, la entonación de los himnos de 

Colombia, Chocó y el municipio de Istmina.  

 

Orden del día 

 

1. Himno Nacional de la República de Colombia   

2. Himno del departamento del Chocó 

NOMBRE INTERVINO 

Carlos Elías Quiñones Yurgaky  SI – hizo pregunta de manera virtual  

Jhoan Luceli Palacios Garrido  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Yesica Palacios Garrido  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Darwin Sánchez Latorre  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Yaneth Serna Andrades  SI– hizo pregunta de manera virtual 

Luz Yadiris Murillo Agualimpia SI – hizo pregunta de manera virtual 

Dahianna Sánchez Moreno  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Yefredis Robledo Aguilar  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Fredman Emir Moreno  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Valerio Mosquera  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Herlin Murillo   SI – hizo pregunta de manera virtual  

Felipe Murillo  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Tulio Hurtado Mosquera  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Luis Carlos Latorre Waldo SI – hizo pregunta de manera virtual 

Fergin Agualimpia Correa SI – hizo pregunta de manera virtual 

Jorge Eliecer Murillo Palacios  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Luz Marlevis Murillo Moreno SI – hizo pregunta de manera virtual 

Diza Mary Agualimpia Aguilar SI – hizo pregunta de manera virtual 

Carlos Heiler Mosquera  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Marcelo Torres Ibarguen SI – hizo pregunta de manera virtual 

Linda Mena  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Ayda Hurtado  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Carlos Andrés Mosquera Mosquera  SI – hizo pregunta de manera virtual 

Joselin Caisamo Cabrera SI – hizo pregunta de manera virtual 

http://www.codechoco.gov.co/
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3. Himno del municipio de Istmina    

4. Apertura e instalación de la audiencia pública a cargo del Presidente del Consejo 

Directivo Dr. MAURICIO CABRERA LEAL, Viceministro de Políticas y Normalización 

Ambiental. 

5. Lectura del aviso de convocatoria.  

6. Lectura del Reglamento de la Audiencia Pública.  

7. Presentación por parte del Dr. ARNOLD ALEXANDER RINCÓN LÓPEZ, Director 

General de Codechocó, de la Rendición de Cuentas vigencia 2024 – Informe de 

avance del Plan de Acción Institucional 2024-2027.  

8. Intervención por derecho propio conforme al Artículo 2.2.8.6.4.7 del Decreto 1076 de 

2015, para hacer sus comentarios al Informe presentado, si lo consideran pertinente 

en el siguiente orden: 

 

• Miembros del Consejo Directivo.   

• Tres (3) representantes de la Asamblea Corporativa. 

• El Procurador General de la Nación o su Delegado. 

• El Contralor General de la República o su Delegado. 

• El Defensor del Pueblo o su Delegado. 

 

9. Intervención de las personas naturales, jurídicas, públicas, privadas, organizaciones 

y/o sociedad civil, las cuales fueron inscritas previamente.  

10. Cierre de la Audiencia 

 

La presentación de los AVANCES DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

CUATRIENAL 2024-2027 "Oportunidad y Desarrollo Sostenible para las Subregiones", 

vigencia 2024, fue realizada por el Director General de Codechocó, el Ing. Arnold 

Alexander Rincón López, quien socializó con las comunidades participantes de manera 

presencial y virtual, los resultados, las acciones, logros y avances obtenidos durante 

dicha vigencia.  

 

Bajo este contexto, la gestión institucional durante la vigencia 2024, se llevó a cabo 

guardando la coherencia programática de las cinco (5) líneas estratégicas, ocho (8) 

Programas y trece (13) proyectos plasmados y aprobados en el Plan de Acción 

Institucional 2024 – 2027 “Oportunidad y Desarrollo Sostenible para las Subregiones”; se 

presentan los resultados del seguimiento a las acciones realizadas por la Corporación en 

cumplimiento de su quehacer misional; así como los resultados, principales avances y 

logros obtenidos, liderados y acometidos por el recurso humano de la entidad.  

 

http://www.codechoco.gov.co/
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Resultados Audiencia de presentación de avances del Plan de Acción 

Institucional Cuatrienal 2024-2027, vigencia 2024 

 

Presentación Transmisión En Vivo 

 

La transmisión de la audiencia pública a través de la plataforma de Facebook tuvo una 

duración de una hora cincuenta y seis minutos y contó con 48 personas conectadas de 

manera permanente.  

 

La transmisión generó 28 comentarios, 92 Like, fue compartida 18 veces y según las 

estadísticas de la plataforma, la audiencia presentó un alcance de 3.000 personas. 

 

De manera presencial, en el auditorio de la I.E de San Pablo Industrial, ubicado en el 

municipio de Istmina, se registró la asistencia de 144 personas, entre las que se 

encontraban representantes de los consejos comunitarios de comunidades negras, 

resguardos indígenas, autoridades, Alcaldía municipal de Istmina, Jueces municipales, 

instituciones educativas y comunidad en general.  

 

Encuesta de Satisfacción  

 

Durante la celebración de la audiencia pública de manera presencial y virtual se aplicó la 

encuesta, que permitió medir el grado de satisfacción frente a la realización del espacio 

de participación ciudadana y los avances presentados del PAI, en la vigencia 2024.  

 

Teniendo en cuanta los conectados de manera virtual y los asistentes de manera 

presencial, en total participaron 210 personas, quienes evaluaron el desempeño de los 

procesos de la audiencia pública a través del formato de encuesta de satisfacción. 

 

 

 

http://www.codechoco.gov.co/
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FICHA TÉCNICA 

 
Título de la Encuesta 

Encuesta espacios de participación ciudadana 
y rendición de cuentas 

Unidad de Muestreo 103 personas 

Tipo de Encuesta Presencial Virtual 

 
Sitio de Encuesta 

 
Municipio de Istmina 

 
Aplicada a través de 
Formulario de Forms 

Población Total 210 usuarios  

Fecha Inicio Encuesta 25 de abril de 2025 

Finalización Encuesta 25 de abril de 2025 

Fecha Procesamiento de los Datos Del 22 al 23 de mayo de 2025 
 

Fecha entrega análisis encuesta 23 de mayo de 2025 

 

Análisis de los Resultados: 

 

Para medir el nivel de satisfacción de los grupos de interés de CODECHOCÓ, frente a 

los avances de la Corporación presentados en la Audiencia Pública de rendición cuentas, 

se les invitó a diligenciar la encuesta, con el objeto mejorar el desempeño de nuestros 

espacios de participación ciudadana y de rendición de cuentas.   

 

La encuesta permite evaluar los aspectos relacionados con el evento, los servidores 

públicos de CODECHOCÓ y la logística de la audiencia pública de rendición de cuentas, 

donde la ciudadanía a través de una escala de 1 a 5, siendo 5 la máxima calificación y 1 

la mínima; indicaron su nivel de satisfacción frente al desarrollo de la actividad. 

 

Formato Encuesta 

 

Análisis de los Resultados  

 

De la pregunta 1 a la 5, los usuarios indicaron con números siendo uno (1) el puntaje más 

bajo y (5) la máxima calificación.  

1. A la pregunta si ¿fue objetiva la audiencia?, en cuanto a la información 

específica y los requisitos establecidos 

  

53%36%

11%

Título del gráfico

Muy encaminada

Encaminada

Medianamente
Encaminada

http://www.codechoco.gov.co/
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El 59% de las personas encuestadas, manifiesta que, fue muy objetiva la información 

sobre el tema antes del evento, el 31% la califica como objetiva, mientras el 10% restante 

manifiesta que fue medianamente objetiva dicha información. 

 
2. A la pregunta ¿Suministró CODECHOCÓ información pertinente y confiable?  

 

El 63% dijo que la información había sido muy pertinente y confiable, el 29% la consideró 

confiable y el 8% dijo que era regular la información brindada. 

 
 

3. A la pregunta sobre si la información está encaminada a mejorar los 

procesos institucionales 

 

Como se puede observar en la gráfica el 53% de los encuestados considero que la 

información estaba muy encaminada a mejorar los procesos institucionales, el 36% dice 

que está encaminada y el 11% por ciento restantes considero que estaba medianamente 

encaminada. 

 

4. A la pregunta si se ofrecieron Espacios de participación a los asistentes 

inscritos en la audiencia. 

53%36%

11%

La información fue pertinente y 
confiable

Muy encaminada

Encaminada

Medianamente
Encaminada

53%36%

11%

La información buscó mejorar 
los procesos institucionales

Muy encaminada

Encaminada

Medianamente
Encaminada

http://www.codechoco.gov.co/


                                               
  

                               
                                     

 
NIT: 899999238-5 

Quibdó Carrera 1° N° 22-96 | contacto@codechoco.gov.co 
www.codechoco.gov.co 
GD-PR-01-FR-01 V.122-01-13 
 

 

El 62% de los encuestados consideró excelente el espacio de participación, el 29% lo 

consideró bueno, mientras que el 9% restante considero que era regular. 

 
 

5. A la pregunta: Cree que la audiencia genero valor agregado para 

CODECHOCÓ. 

 

El 64% consideró que la audiencia había generado un excelente valor agregado para 

CODECHOCO, el 28% dijo que era bueno el valor agregado y el 8% dijo que la 

generación de valor agregado era buena. 

 

6. Sobre el cumplimiento de la agenda programada. 
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Ante la pregunta sobre el cumplimiento de la agenda programada. El 65% de los 

encuestados respondió Excelente, el 25% dijo que era Bueno y el 10% restante considero 

regular el cumplimiento de la agenda. 

 
 

7. A la pregunta si quedó satisfecho con los resultados de la audiencia. 

 

Ante la pregunta sobre si quedo satisfecho con los resultados de la audiencia. El 93% de 

los encuestados respondió SI y el 7% restante considero que NO. 

 

8. A la pregunta ¿cómo considera el resultado de la Audiencia Pública con 

relación a las anteriores? 
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El 84% de los encuestados estimó que el resultado de la Audiencia Pública con relación 

a las anteriores fue mejor, el 13% considero que igual y el 3% restante dijo Inferior. 

 

Nota: Tras haber llevado a cabo la rendición de cuentas que tuvo como epicentro la 

subregión del San Juan, específicamente el municipio de Istmina y que contó con una 

amplia participación de la comunidad, ocurrió un hecho desafortunado, el secuestro del 

Director General de la Corporación, Ing. Arnold Alexander Rincón López, el día 26 de 

abril del año en curso, cuando retornaba por vía carreteable con su equipo de trabajo 

hacia la ciudad de Quibdó. El hecho atenta contra sus derechos fundamentales como ser 

humano y obstaculiza el cumplimiento de sus funciones como líder de una entidad pública 

adscrita al Sistema Nacional Ambiental – SINA, que trabaja de la mano de las 

comunidades negras, indígenas y campesinas por la conservación y el equilibrio 

ecológico de los recursos naturales del departamento del Chocó.  
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